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RESOLUCION No. IC-RL-82-4) 8 31 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
erintendente de compañías, según Resolución No. 6053 del 
2 de Diciembre de 1976, y por la Señora oponente de 

Compañifas, en sus Resoluciones Nos, ADM-82050 y ADM-82088 - 
del 15 de Abril y 19 de Mayo de 1982 respectivamente; 

CONSTDERANDO: 

QUE el 26 de Enero de 1,932 se ha otorgado ante el No 
tario 22 del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, la es- 
crítura pública de reforma y codificación de estatutos de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada "CONCRETO Y 
PREFABRICADOS CIA. LTDA."; la misma que ha sido rectificada 
mediante otra escritura páblica otorgada ante el mísmo Nota 
río el 15 de Abril de 1,9832 

"QUE los señores Abg. Luis Caputí Campodénico y Jorge Ro- 
bles Morlas, en sus calídades de Gerente y Presidente respec 
tivamente de dicha sociadad, según se ha acreditado, han 
presentado con el patrocinio del Abg. Alfredo Pinoargote Ce- 
allos, cuatro copias notariales de laa mismas solicitando - 

la aprobación de tal acto; 

QUE consta de las mismas escrituras, que se ha dado 
eumplímiento a los requisitos legales y así lo confírma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No. SC- 
DL-LTDA-82- 298 del 12 de Junto de 1.982, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la reforma y Codificación - 
de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada 
denominada "CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA, LTDA,” constan 

te en las escríturas públicas del 26 de Enero y 15 de AbriT 
e 1,982, 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escrituras públicasdel 26 de - 
Enero y 15 de Abríl de 1,9832, que será elaborado por este . 
Despacho con la razón de esta aprobación, 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 2% de este 
Cantón, al margen de las matrices de las escrituras públi- 
cas del 26 de Enero y 15 de Abril de 1,982, tome nota de 
haber sído aprobada esta reforma y codificación de estatu- 
tos mediante esta Resolución y siente razón de su cumpli.- 
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Dr, César Coronel Jones 
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS ENCARGADO 
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